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VISTO la nota cursada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
por la que se informa que la agente del Jardín de Infantes N* 5 “Altos de San Lorenzo”, 

señora Ana Rebeca STANKIEVICH , se encuerítra haciendo uso de Licencia anual, 

desde el 28 de marzo del 2022y hasta el 24 de abril del mismo año; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fin de no resentir el normal funcionamiento del mencionado 

Jardín, resulta necesario designar como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la 

señora Ana Alejandra FERREYRA, quien posee el título habilitante correspondiente; 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Designar a partir del 28 de marzo de 2022 y hasta el 24 de abril del 

mismo año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto n” 688, de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires —Régimen de Licencia-, en el Jardín de Infantes N9 5 “Altos de San Lorenzo” 

dependiente de la Subsecretaria de Educación de la Secretaria de Cultura y Educación, en 

el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRA DE SECCIÓN-, a la señora Andrea 

Alejandra FERREYRA, DNI.25.856.060, Legajo 18.093; mientras dure la Licencia anual 

otorgada a su titular, señora Ana Rebeca STANKIEVICH, DNI. 26.858.963, Legajo NO 

717.192; quien revista como Personal Temporario Mensualizado en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRA DE SECCIÓN.- 
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